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BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
con el número 887/90-1.a, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins-
tancia del Procurador don Jorge Fontquerni Bas,
en representación de «Textil Cano y Segura, Socie-
dad Anónima», contra «Maquinaria Agrícola Delco,
Sociedad Anónima», en los que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su valoración que luego se dirá la siguiente finca
embargada a la demandada «Maquinaria Agrícola
Delco, Sociedad Anónima»:

Urbana número 3.—Módulo o nave número 3 en
el pago de Lárgalo, del término municipal de Jerez
de la Frontera. Superficie construida de 254 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Jerez de la Frontera al tomo 1.297,
libro 277, folio 7, finca número 23.347. Valorada
en 6.175.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en Vía Layetana, números 8-10,
quinta planta, el próximo día 6 de noviembre, a
las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente
por la actora podrá hacerse postura en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100
del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el justificante de haber hecho el
correspondiente ingreso para poder tomar parte en
la misma.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 11 de diciembre, a las doce
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto que el tipo será del 75 por 100 del
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 15 de enero de 1999, a las doce
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de que resultare negativa la notificación
personal al demandado.

Se hace constar, asimismo, que para el caso de
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida
alguna de las subastas señaladas se celebraría al
día siguiente hábil, excepto sábados que se celebraría
al siguiente hábil.

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—46.943-*.$

BENIDORM

Edicto

Doña Ana Avendaño Muñoz, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4
de los de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 220/1997, a
instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador don Luis Rogla, con-
tra don Antonio Rocamora Perea y doña Cecilia
Terol Abellán, en reclamación de 1.466.733 pesetas,
como principal más las costas e intereses que se
devenguen, en los que tengo acordado por reso-
lución del día de la fecha sacar a pública subasta,
y con veinte días de antelación la finca que al final
se describirá, señalándose para la primera subasta,
el día 9 de diciembre de 1998; para la segunda,
el 11 de enero de 1999, y para, en su caso, tercera
subasta el 2 de febrero de 1999, celebrándose todas
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de cada finca; para la segunda,
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera, será sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las
dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20
por 100 de cada subasta, excepto en la tercera,
en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo
de la segunda, las posturas podrán hacerse desde
la publicación de este anuncio en pliego cerrado,
depositando a la vez las cantidades indicadas.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad.

Quinta.—En caso de que el día señalado para la
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil,
la misma se celebrará al día siguiente hábil excep-
tuando los sábados.

Sexta.—Que el presente edicto, para el caso de
ser negativa la notificación a los deudores en la
finca subastada, sirva de notificación en legal forma
al demandado conforme a lo previsto en el último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Finca objeto de subasta

1. Finca 1.563 T. Inscrita al tomo 873, libro
20, folio 100, inscripción tercera, Registro de la
Propiedad número 3 de Benidorm. Vivienda en piso
sobreático primero, o quinto, puerta 45 del edificio
en Benidorm, con fachada a la calle de Tomás Ortu-
ño, donde le corresponde el número 102 de policía.

Valoración en 3.500.000 pesetas.

Dado en Benidorm a 30 de julio de 1998.—La
Juez, Ana Avendaño Muñoz.—La Secreta-
ria.—46.995.$

BILBAO

Edicto

Doña Lourdes Arranz Freijó, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 659/1990, se tramita procedimiento de jura de
cuentas a instancia de doña María Begoña Perea

de la Tajada, contra doña María Luisa Renedo Sino-
vas, don Antonio Renedo Sinovas y don Juan Luis
Renedo Sinovas, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 27 de octubre de 1998, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4749, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Participación indivisa de 1/6 de la casería y per-
tenecidos denominada «Berronozaga Menor», sita
en el punto de Berronozaga, término municipal de
Larrabezua (Bizkaia); ocupa su planta solar una
superficie de 2 áreas 45 centiáreas 45 centímetros,
equivalente a 245,45 metros cuadrados.

Tipo de la subasta: 10.154.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 7 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Lourdes Arranz Freijó.—La Secre-
taria.—46.899.$

CÁCERES

Edicto

Don Raimundo Prado Bernabéu, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de los de Cáceres,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de declarativo de menor cuantía, seguidos con el
número 155/1994, a instancias de doña Margarita
Bernáldez Reina, representada por el Procurador
don Antonio Roncero Águila, contra doña María
Rosario Bernáldez Reina, don José Antonio Ber-
náldez Reina, doña María Cristina Bernáldez Reina,
don Dionisio Bernáldez Villarroel, don Lorenzo Ber-
náldez Villarroel, don Juan Luis Bernáldez
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Villarroel, doña Socorro Bernáldez Villarroel, doña
Elena Bernáldez Villarroel, don José Fernando Ber-
náldez Villarroel y don Antonio Bernáldez Villarroel,
sobre rescisión de participación hereditaria (cuantía
3.145.407 pesetas de costas a favor de doña Cristina
Bernáldez Reina, en primera instancia, 2.020.323
pesetas de costas de la segunda instancia, 1.000.000
de pesetas para costas posteriores, 3.181.731 pesetas
de costas a favor de don José Antonio Bernáldez
Reina, en primera instancia, 2.052.936 pesetas de
costas de la segunda instancia y 1.000.000 de pesetas
para costas posteriores), en los que en trámite de
ejecución de sentencia y por resolución de esta
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de veinte días y por
el tipo de su valoración pericial, el bien inmueble
embargado a la actora doña Margarita Bernáldez
Reina, que luego se describirá, señalándose para
el remate el día 5 de noviembre de 1998, y hora
de las doce treinta, en este Juzgado, sito en Cáceres,
avenida de la Hispanidad, sin número, edificio «Ce-
res». En prevención de que no hubiere postor en
la primera subasta, se señala por segunda vez su
celebración, con rebaja del 25 por 100 del tipo
de la primera, el día 30 de noviembre de 1998,
a la misma hora e idéntico lugar, y para el supuesto
de que tampoco hubiere postores en esta segunda,
se señala por tercera vez la celebración de la subasta
para el día 28 de diciembre de 1998, a la misma
hora e idéntico lugar, sin sujeción a tipo.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene el ejecutante
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con-
signación previa, todos los demás licitadores, sin
excepción, para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente en la cuenta de depósitos
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 1.140,
clave 15, cuenta de expediente 00155/1994, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del tipo que sirve de base a la primera y segunda
subastas, y el 20 por 100 del tipo fijado para la
segunda en la tercera subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre-
ditarse haberse llevado a efecto por los licitadores
en el acto de la celebración de la subasta.

Dichas consignaciones se devolverán a sus res-
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito en garantía del cumplimiento de
su obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

También podrán reservarse en depósito a instan-
cias del acreedor las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de subasta, a efecto de que si el primer adjudicatario
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema-
te a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas. Las cantidades consignadas
por éstos se les devolverán una vez cumplida la
obligación por el adjudicatario. La consignada por
éste se reservará en la forma y a los fines previstos
en el apartado anterior.

Segunda.—Que desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, acompañando al mismo el res-
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
nación previa referida en la condición anterior. Los
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen en dicho acto.

Tercera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Quinta.—A instancias de los acreedores se saca
el bien a pública subasta sin suplir previamente la
falta de títulos de propiedad. Después del remate
no se admitirán al rematante ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los títulos.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Si por cualquier circunstancia tuviera
que suspenderse la celebración de alguna de las
subastas, se entenderá señalada su celebración para
el día hábil siguiente a la misma hora e idéntico
lugar.

Octava.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 60.000.000 de pesetas a que asciende
el avalúo pericial de la finca que se saca a subasta.

Finca que se saca a la venta en pública subasta:

Dehesa denominada «Torre Botello», de extensión
200,1980 hectáreas, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alcántara como bien ganancial para
el matrimonio formado por doña Margarita Ber-
náldez Reina y don Francisco Planas Fernández,
al tomo 439, libro 92, folio 135 vuelto, finca registral
número 119, inscripción quinta.

Dado en Cáceres a 8 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Raimundo Prado Bernabéu.—La Secre-
taria.—47.006.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 3 de Castellón de la
Plana,

Hace saber: Que por resolucón de esta fecha, dic-
tada en autos número 376/1997, del procedimiento
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidas a instancia de Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona, representados por la Pro-
curadora doña Concepción Motilva Casado, contra
«Madrileña de Pinturas y Esmaltes, Sociedad Limi-
tada», he acordado sacar a la venta, en pública subas-
ta, por término de veinte días y tipo legal que se
dirá, el bien que luego se describe.

Para tomar parte en la subasta, los señores lici-
tadores deberán consignar, previamente, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad
igual que en la segunda; no se admitirán posturas
que no cubran el tipo de subasta; el remate podrá
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos
y la certificación registral se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado; el rematante
aceptará como bastante la titulación existente, sin
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado, con-
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas
el rematante.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con-
forme al siguiente señalamiento:

Primera subasta: 20 de octubre de 1998. Tipo
pactado en la escritura de hipoteca: 16.550.000 pese-
tas.

Segunda subasta: 18 de noviembre de 1998. Tipo,
el 75 por 100 de la primera subasta.

Tercera subasta: 21 de diciembre de 1998. Sin
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones
de la segunda subasta.

Bien objeto de subasta

Número 33.—Apartamento del tipo 2, situado en
la séptima planta alta del bloque 1 del complejo
denominado «Emperador», con fachadas a la ave-
nida de Barcelona y a la calle Madre María A.
de Oviedo. Es el ubicado en el fondo-izquierda,
mirando a ese bloque desde la calle Madre María A.

de Oviedo. Tiene su acceso independiente a través
del portal, zaguán, escalera y ascensores de uso
común de este bloque. Ocupa una superficie cons-
truida de 77,01 metros cuadrados y tiene demás
una terraza de 56,98 metros cuadrados construidos.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Castellón al tomo 904, libro 264, folio 22, finca
registral número 23.570, inscripción segunda.

Tasada en 16.550.000 pesetas.

Y para el caso de resultar negativa la notificación
practicada a los deudores, sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Dado en Castellón de la Plana a 22 de mayo
de 1998.—La Magistrada-Juez, Carmen Ferrer Tárre-
ga.—El Secretario.—46.982.$

CAZORLA

Edicto

Don Ángel Maraver Sánchez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Cazorla (Jaén) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
37/1997, se tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de la Procuradora doña María Teresa
Higueras Torres en representación del «Banco de
Andalucía, Sociedad Anónima», contra fincas hipo-
tecadas por don Isidorio Amores Olivares, doña
María Cabeza Vilar Díaz, don Juan Pedro Amores
Vilar y doña Dolores Cepillo Fernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en los que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado la reproducción
de la tercera subasta de las fincas hipotecadas que
a continuación se dirán y que fue suspendida con
fecha 10 de diciembre de 1997, por término de
veinte días, señalándose para que tenga lugar el día
3 de noviembre, a las once horas, siendo las con-
diciones de la subasta las siguientes:

Primera.—Siendo la tercera subasta la misma se
realizará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores que deseen tomar parte
en las subastas, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones número
870115-271 que este Juzgado tiene abierta en la
sucursal de Banesto, de Cazorla, una cantidad igual,
al menos, al 20 por 100 del valor del tipo de la
segunda subasta, debiéndose hacer constar en la
consignación el número de procedimiento y sin
cuyos requisitos no serán admitidos, no aceptándose
entrega de cheques ni de dinero en efectivo en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán hacerse posturas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, debiendo acompañarse el resguardo
de haber efectuado la consignación correspondiente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes con-
tinúan subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se considerará que se celebrará el siguien-
te día hábil, a la misma hora, exceptuándose los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder realizarse en
las fincas subastadas.

Bienes y efectos que se subastan y su valor:

1. Casa marcada con el número 14 de orden,
sita en la calle del Arco del Barrio de la Hoz, de
Cazorla (Jaén), con una extensión superficial de


